
Núm. 199. Liines 17 de Agosto. úJ Año 1874. 

DE LA P R O l l M Y DE MADRID. 

A D V R T E N C I & O T I O I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BULETINM oriciALW se han de man
CAR AL Jclc Político respecuvo, por cuyo conducto se 
pasaran át los Editores <ic los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS r>8 SUSO.RICION. — En esta capital, llevado k domicilio, 10 w. men
suales anticipado»; fuem-de-<4tfM4 r*v «I r.ie«; 9ñ et Trimestre; 72 et semes
tre, y 111 p >r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión. <|cl importe del tiem
po de abo.; ' , en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R 1 1 L . 

Las dwposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

I Ü 

S E G U N D A SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E MADRID. 

El dia 15 de Setiembre próximo, á bs 
tres y rnedia de su tur le, tendrá efecto 
ante la Comisión le II icleuda de la Exce-
lentísimu Junta auxiliar de Cárceles, en 
la 8-ila de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la« subastas pira remataren 
el mejor postor el racionado de menestra 
para tu manutención de los presos y pre
sas pobres de lité de est i capital, del aceite 
para el alumbra lo délas mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción "á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 10 «le Agosto de 1 8 7 4 . —El 
Gobernador, Juan Moreno Bánitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxi
liar de Cárceles de rsta capital saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de me
nestra para los presos y presan pobres de las 
cárceles de la misina. 

i.* La contrata empezaráá regir eldia 1/ 
de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2.* El contratista estará obligado á sumi-
aistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de tos presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañuna y otra por la tar
de en la forma siguiente: . 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
por la mañana, tres onzas de judias, seis idem 
de patatas, media onza de arroz y seis adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judías, una y media 
idem de arroz y seis adarmes do tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la ma
mama, tres onzas de judías, aicte id. de pata
tas, una id. de arroz y seis alarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de tocino. 

Para 5ü plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion. y que ha de sor precisamente 
de carbón de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de gai banzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido 11*520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 5-751 kilogramos, 6 sea media arroba, 

en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el. proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendido-; en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

6/ El Excmo. Sr. Presidente do la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinarán y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
ó bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de ¡>u 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.* Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviarlas 
á su debido tiempo 6 diferencia en el tama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra h »ya presentado el contratis
ta, sufrirá este una multa de 62 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la, se
gunda y 250 por la tercera y última, pues 
de verificarse esta podrá la Junta deliberar 
si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
subasta en quiebra. 

8.' El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipo á este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada por el Excelen
tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le 
facilitará en uno de los establecimientos el 

correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios queso le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una rebaja gradual en 
el pTecio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junti y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8/ 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suministro dedos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, *¡n perjuicio de recur
rir al depósito ó fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6." y 7/ 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
Uel contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

11. Para presentarse como licitadorcn la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados lué^o de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.' 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el icmatc, y lo consig
nara en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, lot 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leído el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá timbicn el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo 'as condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

(Fecha y firma del proponente).» 
Las cantidades se escribirán en letra cla

ra y legible, y se expresaran por pesetas Y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y inedia de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión do Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto «le 1̂ 74. - El Secre
tario, Alejo Roces y Val. —Aprobado. —El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be-
nitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta i$ 
Corceles saca á pública subasta el rttninülro 
de aceite necesario para c¡ alambrado de las 
cárceles de esta capital y del jabón j«ira el la
vado de ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

w La contrata empezará á regir el dia 
l.* de Octubre próximo, y terminará en 30 
de Setiembre de 1875. 



2 Lunes 17 de Agosto de 1874. 

2.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

8» El número de litros 6 libras que haya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15076 á 20'I01 litros, 
6 sean 30 á 40 libran de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25'126 litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46'000 á 57*512 kilogramos, ó sean cuatro á 
einco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
i doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4." La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin pasos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
6 el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
barán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la .limta: y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargad ís de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su deb:do tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7.* Para presentarse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8." El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que así lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los indi
viduos interesados luego de tenninadoel acto 
del remate, exceptuando el que corresponda 
a aquel á quien se adjudique la subasta, que 
6e retendrá hasta que el encargado dé cono
cimiento deque el contratista tiene en depó
sito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
«era devuelta. 

9.' El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratisrase le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe
dirá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato. Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite do que trata la condición 
$.• se le facilitar» local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesio» se
creta y acordará el precio máximo á qué h -
ya de adjudicarse el remate, y lo consignará 

en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al 
Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 
que se ha hecho mérito y de las muestras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de lcido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
so abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas. 

1M. Para extender dichas proposiciones 
ge observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por la Junta de Cárceles, por el 
precio de céntimos de peseta las 0'503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, 
y á pesetas céntimos de peseta los 
1 P502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.' 

(Pecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra cla

ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe déla escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Se
cretario, Alejo Roces y Val. =*Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Bcnitcz. 

COM.SIOM PROVINCIAL OE MADAIO . 

Negociado A.'—fíeserva 

En el B O L E T I N FXTiwiRDisAKio número 

191, correspondiente al dia 7 d l̂ actual, 
en el cual se inserta el repart imiento pa
ra la reserva extraordinaria de 125.000 

hombres , por un error de copia apa

rece el pueblo de Valdemnqueda con 9 
so l í a los, no debiendo ser más que dos. 

Madrid 15 de Agosto de 1874.-El 
Vicepresidente, Ignacio SuirezGarcía. — 
El Secretario interino, Camilo Pozzl. 

Sesión de 5 de Agosto de 1874. 

Abierta á las cuatro de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Guerrero Brea y con 
asistencia de los Sres. Loisélbarra y Co-
lbdo, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jete de 
la provincia para disponer el alumbrado, 
empapelado y demás obras que sean ne
cesarias en los ¡ocales del Instituto de San 
Isidro donde ha de verificarse la recep
ción de mozos de la próxima reserva. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro

vincia para que se sirva disponer lo con
veniente á fin de que sean expedidos con 
la mayor actividad por la Administración 
económica 1 , , s certificados que se recla
men y hayan de surtir efectos en la pró
xima reserva. 

Quedar enterada de haber ingresado 
en caja los mozos de la segunda reserva 
de este año Adrián Garcés Herraiz por 
el distrito de la Audiencia, y Donato Gar
cía y García por el de Palacio de esta 
capital. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Desestimar el recurso de alzada enta
blado por AgipitoGarteiz y Bengoechea 
contra un acuerdo por el cu >l el Ayunta
miento de Villarejo de Salvanés le inclu
yó en el alistamiento para la próxima re
serva, en atención á que no ha probado 
8ernatural y vecino de Guernica, Vizcaya. 

Ordenar al Ayuntamiento de Alpedre-
te que a la mayor brevedad satisfaga á 
D. Agapito Cuenca las 315 pesetas 21 cénti
mos quo suplió para gastos de material 
de Secretaria, y prevenir al Alcalde que 
en lo sucesivo cumpla con más exactitud 
los deberes de su cargo. 

Admitir á D. Benito Riaza la dimisión 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Argandaen atención á hallarse impe
dido físicamente. 

Declarar que no puede considerarse 
irresponsable á D. Justo Alvarez, Depo
sitario que fué de Alcobendas, del resul
tado de la cuenta municipal de dicho 
pueblo correspondiente al año 180S-69: 
confirmar los acuerdos tomados en el 
expediente, verificándose por el Sr. Al
varez el reintegro de los 200 escudos 
omitidos en el cargo de la cuenta, y á 
prorata por todos los individuos del 
Ayuntamiento, incluso el Secretario Don 
Elias Bartolomé, el de los 256 escudos, 
diferencia ent-e el producto de los bonos 
del Tesoro enajenados y lo consignado 
en cuenta; y remitir al Alcalde del referi
do pueblo la carta de pago presentada 
por el Sr. Alvarez y el acuerdo del Ayun
tamiento sobre irresponsabilidad de di
cho señor á fin de que instruya el oportu
no expediente gubernativo para probar la 
legitimidad de cita los documentos. 

Ordenar al Alcalde de Mejorada del 
Campo que sin excusa ni pretexto algu
no pague a D. Juan Molinero las 50 pe
setas que anticipó al Municipio, previ
niéndole dé cuenta en el término de ocho 
dias de haberlo verificado. 

Conceder 20 dias de próroga á D. Ma
nuel González y demás individuos que 
formaron el Ayuntamiento de Vi lia man
tilla el año 1867 á fin de que se provean 
de los documentos necesarios á justificar 
la inversión de 32 escudos datados en la 
cuenta de dicho año como consignados 
en la Caja de Depósitos por el 10 por 100 
de los productos forestales, y 46 escu los 
875 milésimas satisfecho al Maestro por 
material de escuelas. 

Apercibir al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Caniliejas por su falta 
de pago al Maestro D. Rifael L^pez, y 
prevenirles que si en el preciso plazo de 
tres dias no saldan el descubierto en que 
se encuentran se les considerará incur 
sos en el máximum de la multa que auto
riza el art. 175 de la ley municipal, se
ñalándose para el pago, en su caso, el 
término de 10 dias, sin perjuicio de pro
ceder á lo que haya lugar. 

Prevenir al Maestro de Cenicientos 
D. Bernardo García Muro que sin excu

sa ni pretexto alguno presente al Ayun
tamiento con las formalidades debidas 
cuenta justificada de la inversión que 
haya dudo á las cantidades que por razón 
de material tiene percibidas. 

Manifestar al Ayuntamiento de Pela-
yos que en el próximo plan forestal de 
1874-75 se ha incluido el arri» ndo déla 
caza del monte de propios titulado Pina-
rejo y Villafria por la cantidad de 200 
pesetas. 

Pon*»r en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de Montes el acuer lo por el cual el 
Ayuntamiento y Junta de asociados de 
Canencia se conforman con las bases por 
aquel propuestas para el arriendo de los 
pastos y leñas de varios tranzones de los 
propios de la villa, a fin de que se for
mule el oportuno pliego de condiciones á 
que ha de sujetarse el disfrute. 

Autorizar al Ayuntamiento de Rozas 
de Puerto-Real para subastar el hojadero 
de la dehesa boyal para 6d0 cabezas de 
ganado cabrio y al tipo de 50 céntimos de 
peseta por cada cabeza con arreglo al 
pliego de condiciones, manifestándose al 
Alcalde que en el próximo plan forestal 
figura la propuesta para la corta de 200 
árboles del monte pinar. 

Declarar de abono la dote de 500 pe
setas que en el sorteo celebrado ante la 
Diputación en 15 de Febrero de 1871 cor
respondió á Mari i del Carmen Ramos, 
toda vez que ha presentado certificado 
de matrimonio civil. 

Pedir informe al Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia provincial acerca de 
la instancia en que D. Rifael Cabezas 
pide al Sr. Ministro de la Gobernación 
haga declaraciones determinantes de las 
facultades que competían á la di«uelta 
Comisión provincial, ó fin «le que sea re
vocado el acuerdo de la actual C >rpora-
cion por el que se declaró la nulidad de 
la escritura de 8 de Noviembre de 1873. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi-
fico.—El Vicepresidente accidental, J .sé 
Guerrero Brea.—Ei Secretario interino, 
Camilo Pozzl. 

JUNTA P R O V I N C I A L DK P R I M E R A ENSEÑANZA 

DK M A D R I D . 

Circular. 

Esta Junta provincial encarga á loa 
Sres. Maestros y Maestras de esta pro
vincia envíen en todo lo que fa'ta de mes 
relación circunstanciada por trimestres y 
conceptos de todas las cantidades que les 
adeuden los respectivos Ayuntamientos. 
Al hacer la Junta el anterior encargo ha 
contado con la actividad y exactitud que 
otras veces han demostrado los Profeso-
re" de esta provincia en la observancia 
de sus acuerdos, y es de esperar que 
ahora no quede desmentido tan honroso 
comportamiento. 

Madrid 15 de Agosto de 1874. —El 
Presidente, Cumilo Muñiz Vega. — P. A. 
de la E. J., Rifael Monroy, Secretario. 

• m^mmm—m gil liq_. J ,|ff 

SEXTA SECCIÓN 

DlRBCCtON GENERAL DE CORREOS 

V TELÉGRAF08. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción dos veces 
al dia del correo de ida y vuelta entre San
ta Cruz de Tenerife y la villa de Orotava. 

1 .' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje y dos expediciones diarias de 
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ida y vuelta des le Santa Cruz de Tene
rife á la Tilla de Orotava la corresponden
cia y perió lieos que le fueren entreg ados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos p «rtan a otros destinos. 

2.' La distancia de 39 kilómetros que 
cómprenle esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del transito y e\tre • os se fija
rán en el itinerario que f irme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 1U pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ade nás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Canarias, 
y el carruaje en que se preste el servi 
ció deberá tener departamento aparte del 
de los viajeros y equipajes para colocar 
toda la correspondencia. 

5." Es conlicion indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

b." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
•u acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisf trá por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Santa 
Cruz de Tenerife. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes «le finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden

cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta I 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bole'in oficial de la provincia de 
Canarias Y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la citada provincia y Alcalde de 
Orotava, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 16 de Setiembre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.750 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda'de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de las is as Canarias, ó en la subalterna 
de Rentas de la Orotava, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 375 pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Canarias para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, per la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada p:«ra dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T. , vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo en dos expediciones 
diarias en carruaje desde Santa Cruz de 

Tenerife á la villa de Orotava y vice versa 
por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Eje
cutivo déla República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente que se remitirá á la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que 8e le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la sulv.sta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 27 de Julio de 1874.-EI Di
rector general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN i.HNi- ¡,A l. DBL PATRIMONIO QUE SE 

BBSERVÓ AL ÚLT IMO MOKAHCA. 

El dia 18 de Setiembre próximo in
mediato se celebrará en esta Dirección 
general, y simultáneamente en la Admi
nistración del Patrimonio de Aranjuez, 
subasta pública para la venta de los car
ruajes sobrantes en la referida posesión, 
debiendo sujetarse los licitadores al pliego 
de condiciones que á continuación se in
serta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de los 
que deseen interesar en dicho a<'to. 

Madrid 13 de Agosto de 1874.-El 
Director general, P. S., el segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

Condiciones para la Tenta en pública, doble 
y simultánea subasta de los carruajes que 
resultan sobrantes en cata Administración. 

Se vende en pública y simultánea su
basta, que tendrá lugar en la Dirección 
general del Patrimonio que se reservó al 
último Monarca en Madrid, bajo la pre
sidencia del 8r. Director, con asistencia 
del J«ife de Negociado de Administración 
y actuando uno de los Notarios del Mi
nisterio de Hacienda; y en Aranj íezbajo 
la presidencia del Sr. Administrador, con 

asistencia del Interventor, actuando el 
Notario de la localidad ú otro que dé fé, 
los carruajes que resu'Un sobrantes en 
esta Administración, concediéndose á los 
licitadores media hora desde el momento 
que se abra la subasta para presentar 
proposiciones en plieg > cerrado, confor
me al modelo que al final do este pliego 
se Inserta. Dicho remate se verificará el 
dia y hora que la Superioridad tenga á 
bien designar. 

2.* El remate será parcial, no admi
tiéndose postura que baje del precio de 
tasación de cada carruaje, dando la pre
ferencia al que higa postura por tod'B 
siendo su proposición igual á la suma le 
las propuestas parciales más altas. 

3.* N i se ad nitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni 
á los menores de edad, ni á los que no 
estén en el completo goce de los dere
chos. 

4.* No será admitido al rematante pe
dir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en 
otros plazos ni distinta especie que lo es
tipulado. 

5.* Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el depó
sito de lo por 100 de la cantidad que sir 
va de tipo para cada lote; la respectiva 
carta de p.go acompañará á la proposi
ción, y sera devuelta á todos los que no 
se les hubiesen admitido sus proposicio
nes. Dichos depósitos deberán constituir
se bien en la Cija general de Depósitos 
ó en el Banco de España los que se pre
senten á licitación en la Dirección, y en 
la Administración de Rentas de Aranjuez 
los que lo hagan en esta Administración. 
En el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones enteramente iguales en canti
dad y en carru ijes se abrirá una licita
ción oral entre los autores del empate 
dentro del periodo que señale el Presiden
te de la subasta, no bajando las pujas de 
Una peseta. 

6." Una vez aprobado el remate por 
la Dirección general para que los adjudi
catarios puedan recoger los carruajes, de
berán presentar la certificación de haber 
pagado el imp irte del carruaje ó carrua
jes en la Administración económica. 

Si á los diez días, á contar desde la 
notificación de la aprobación, el rematan
te no se presentase con la certificación 
de haber pagado el lote ó lotes que se le 
hubiesen adjuaicado, por cualquier con
cepto que fuese, se procederá á nueva su
basta á perjuicio del mismo, quedando 
responsable de los daños y perjuicios que 
se infieran al Tesoro, los que se exigirán 
por la vía de apremio conforme al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, per
diendo desde luego el depósito que hu
biese constituido, cuyo importe se apli
cará en primer lugar al pago del alcance, 
sin perjuicio de atender á los demás bie
nes del rematante si aquel no fuese sufi
ciente para el reintegro del capital é in
tereses á que tiene derecho el Tesoro con 
arreglo al art. 17 de la ley de 25 de Junio 
de 1870. 

7.' Una vez verificado el pago del car
ruaje ó carruajes rematados se devolve
rán á los compradores los depósitos de 
la subasta. 

8.' Será obligación de los rematantes 
la conducción de los carruajes del sitio 
donde se hallan al punto donde les con
venga, sin queesta Administración ten
ga que intervenir en 6U traslación ni 
abonar gasto alguno. 

9/ Los gastos de subasta y cualquie
ra otro que se origina por efecto de ella 
serán de cuenta del rematante. 
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10. La clasificación de loa carruajes 
y las cantidades por que salen á subasta 
Be expresa en la tasación adjunta, suscrita 
por los peritos tasadores. 

11. Todas Iris cuestiones que se sus
citaren sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del contra
to serán resueltas administrativamente 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852. 

12. Cumplidas las presentes condi
ciones por el rematante ó rematantes y 
expedida certificación competente de no 
resultar cargo alguno contra aquellos, se 
les entregará el carruaje ó carruajes que 
hubiesen adquirido. 

Aranjuez 11 de Julio de 1874.—Pedro 
A . Jiménez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..... y domiciliado 
en , enterado del anuncio publicado 
en la Gacela de Madrid el dia de , 
número , ó en , para la venta de 
los carruajes que resultan 8 brantes en 
la Administración del Patrimonio de 
Aranjuez, se compromete á la adquisi
ción del carruaje sen dado con el núme
ro por ia cantidad de pesetas, su
jetándose en un todo á las condiciones 
parasu venta. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ESTABLECIMIENTOS PENALES DE ALCALÁ DE 
HBNARBS. 

La Junta económica de los estableci
mientos penales de la ciu ia 1 de Alcalá 
de Henares, en sesión de 11 del mes de 
la fecha y en cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección gener .1 de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales 
en 8 del corriente, ha acordado sacar á 
pública subasta 1Ü arrobas 23 libras de 
lana blanca de desperdicios, bajo el precio 
y tipo de 11 peset'S'¿5 céntimos cada 
una; 10 arrobas ocho libras de lana blan
ca en regular esta lo, lavada, á 25 pesetas 
una, y 89 arrobas 11 libras de lana blan
ca churra, sin lavar, al precio de 20 pese
tas una. 

Cuyo acto tendrá lugar ante los seño
res que componen la expresada Junta y 
Jefes.del presidio en la Casa-galera Casa-
correccion de mujeres, en los almacenes 
de la misma, el dia l . 'de Setiembre pró
ximo, á las doce de la mañana. 

Las personas que quieran interesarse 
en lasubisu po Irán ucu lir á dicho sitio, 
dia y hora expresada á hacer sus propo
siciones, que sien lo arregladas al tipo se
ñalado serán admitidas, adjudicándolo al 
mejor postor. 

Alcalá 11 de Agosto de 1874.-
V.* B.*-E1 Presidente, Antonio Pey-
dro. —El Secretarlo, Pedro Bande.—El 
Contador, Vicente do Ayuso. 

pi iüv iuemis JtiHcuLKS 

Juzgado depritnera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

D. José María S mz, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria y median
te á ignorarse el domicilio, se cita, llama 
y emplaza á D. R>mualdo 0*ma y su es
posa Don i Luisa Orduñ i, dueños que fue
ron de la tabaquería situada en la callo de 
Cañetas, nú n. 39, y cuya demás filiación 
se ignora, para que en el término de 15 

dli8 que al efecto se les señalan, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
los perió lieos oficiales, compasean en 
este Juzgado á responderá los cargos 
que les resultan en la causa que me hallo 
instruyendo por el delito de contrabando; 
apercibidos que de no presentarse se 
sustanciará la cau9a en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852. 

Por tanto encargo á 109 Sres. Jueces 
de primera instancia, municipales y 
agentes de la policíi judicial averigüm 
el paradero de los referidos D. Romualdo 
0* m a y D >ña Lui9a Orduña, y en su 
caso les ruego lo pongan en conocimien
to de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1874.-José Marii Sinz.— Por mandado 
de su señoría, Facundo Sos. 

Juzgado deprimira inslauia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sin/., Ju»z de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta 
capitil, refrendada del infrascrito Escri
bano, y para pago de un acreedor, se saca 
á pública subasta un eré lito hipotecario 
de 10.000 esculos de principal, osean 
25.000 pesetas y rélitos de 12 por 100 
anual, impuesto sobre una casa en la ca
lle de la Estrella, con accesoria á 1a de la 
Cueva, scñ.lada por la primera con los 
números 9 antiguo y moderno, de la man
zana 463, estando sen dado para el rema
te el dia 11 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañma, en I A audiencia de 
dicho Juzgado. 

L is personas que deseen interesarse 
en la subasta y auquirir más pormeno
res pueden acudir a la Escribanía del ac
tuario todos los dias no feriados, de nue
ve á tres de la tarde, situada en la Cava 
de San Mguel, nú n. 6, segundo. 

Madrid 11 de Agosto de 1874.-El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 115-60 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Patacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de h >y se cite á las lavanderas que en el 
dia 4 de Junio ú timo estuviesen en el 
lavadero de San Vicente y presenciasen 
la cuestión que tuvieron Vicenta Cerece
da y Luis i Manrique pira que compa
rezcan en su sala d3 audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, dentro de 10 dias, á 
las diez de la m »ñ «na, á prestar declara
ción en causa criminal por lesiones; bajo 
las advertencias y apercibimient >s esta
blecidos en los artículos 305, 312 y 52 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente. • 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cé lula ori
ginal en Madrid á 7 de Agosto de 1874.— 
Et Escribano, por Gutiérrez, Vicente 
Reyter. 

Célula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha de hoy se cite ni 
dueño del perió lico La Reconquista, Don 
Valentín G unez, para que dentro del 
término de lOdiiscompirezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
el dia referido, á las diez de la mañana, á 

prestar declaración en causa criminal por 
contrabando; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cé lula ori
ginal en Madrid á 11 de Agosto de 1874.— 
El Escribano, Vicente Reyter. 

.Hum>u;i\riM 
Alcaldia popular de Greta fe. 

D. Valentín Bsnavente, Alcalde popular 
de la villa deGetafe. 

Hago saber que h litándose incluidos 
en el sorteo celebrado en esta villa el dia 
6 de los corrientes para la reserva extra
ordinaria los mozos Gaspar Mora Díaz y 
Candido de Huerta Morales, naturales de 
La Guardia, provincia de To edo. huérf i -
n>»8 de padre y madre, los cuales se ha
llaban residiendo en esta población al eje
cutar el alistamiento y rectificación, ha
blen lose ausentado posteriormente sin 
conocimiento de mi autoridad, y como 
en el sorteo baya obtenido el primero el 
nú ñero 16 y el segundo el 61, fueron lla
mados en el dia de ayer para la declara
ción de solíalos sin htber-e presentado, 
ni ningunos otros respondieran en su 
nombre, fueron declarados soldados, en 
conf 'rmidad á lo dispuesto en el párrafo 
2 / de la prevención 4.* de la circular del 
Ministerio de la Gobernación, su fecha 3 
de L>8 corrientes, mediante á hibsr sido 
citados por medio de comunicación diri
gida al Alcalde de La Guardia con fecha 
9 del actual; por cuya razón, y á fin de 
que comparezcan en esta Alcaldia antes 
del dia 18 de los corrientes, les cito y em
plazo por medio de la presente célula, 
que se insertará en el perió lico oficial á 
pesar de hacerlo directamente con esta 
fecha á la Alcaldia de La Guardia, que es 
donde se tiene noticia residan en et dia. 

Getafe 13 de Agosto de 1874.-El Al
calde, Valentín Benavente. 

Alcaldia popular de Navalaftiente. 
Ignorándose el paradero del mozo 

1 llamado Tomas P<rez García, apellidos 
maternos, no habiendo poli lo averi
guarse positivamente el apellido paterno 
por falta de presmtacion de documentos 
justificativos, hijo de M iríi Pérez G i r -

cía, residente en esta villa, hibiendo ma
nifestado esta ser y su h<jo de la provin
cia de Lugo, cuyo ín >z» ha sido sortea
do en esta villa para la reserva extraor
dinaria de 125.OJO hombres, y cuyo mozo 
obtuvo en el sorteo verificado el dia 6 del 
mes de Agosto actual en esta villa el nú
mero 2, á cuyo fin se le cita por el pre
sente edicto para que comparezca en la 
Casa Consistorial de esta localidad en 
los dias 12 al 13 de los corrientes, y ho
ra de is siete de su m mana, p i r a el acto 
de declaración de soldados y presentar 
algunos Uocunent)S que le puedan ser 
necesarios pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Navalafuente 10 de Agosto de 1374. — 
De orden del Sr. Alcalde y no saber fir
mar, Antonio Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía popular de Valde'aguna. 
Ignorándose el paradero de Francisco 

I l ig leras y López, comprendido en la re-
serví extra udiñaría, y según dispone el 
articulo 38 de la ley de reemplazos y R*al 
orden de23 de Ag >sto de 18.7.), al cual, ha
biendo obtenido en el sorteo verificado en 

esta villa el dia 0 del presente mes el nú
mero 3, se le cita por medio de la pre
sente para que se persone en esta Alcal
dia antes del dia 22 del actual y aduzca 
las razones y pruebis que tenga en con
trario; advirtiéndole que de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Val lelaguna 9 de Ago9to de 1874.=s 
El Alcalde, Alfonso Polo. 

A U U I O S . 

UNION DE CERA1N EN GUIPÚZCOA. 

Sociedad minera y fundidora. 

DIRECCIÓN: ESPARTEROS, 9, HADRID. 

No habiendo concurrido en el plazo 
reglamentario á verificar el pago del di
videndo pasivo de á 200 rs. por acción que 
se acordó exigir, á pesar del aviso pasado 
en L* del actual y anuncios en los perió
dicos oficiales de esta villa, los tenedores 
de las acciones números 50, 52, 53, 59, 
67, 71, 72, 79, 84, 87, 88, 93, 94, 97, 9$, 
107, 111, 112, 113, 149, 152, tercer cuar
to de la 172 y segundo de la 175, se su
plica pasen á verificarlo á la Dirección 
administrativa, según dispone el articulo 
11 del reglamento, para no incurrir en la 
caducidad que determina el articulo 21 
de la ley de G de Julio de 1859, el 7/ de 
las bases constitutivis y 12 del regla
mento por que se rige esta Sociedad. 

Madrid 16 de Agosto de 1874.—El 
Director administrativo, Florencio San-
tibañez. 
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AV ISO . 

En la madrugada del 13 del actual 
se desmandó de la era de D. Antonio 
Gonzalo un caballo castaño claro, como 
de seis cuartas de alzada, un lunar blan
co en la frente, patiblanco de los pies, 
poca crin, enter >, de nueve á diez años. 

Se suplica á la persona que sepa su pa
radero se sirva avisar al dueño ó poner
lo en conocimiento de la primera auto
ridad que encuentre. 

Móstoles 15 de Agosto de 1874.— 
Antonio González, vecino de Móstoles. 
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FERIA EN CAMPO-REAL, 

Provincia dt Madrid. —Partido de Alcalá di 
Henares. 

Los dias 19, 20 y 21 de Agosto ten
drá lugar para toda clase de ganados, 
efectos y mercancí »s, h ibiéudose adop
tado las disposiciones oportunas para que 
los concurrentes hallen comodidad, eco
nomía y seguridad; permitiéndose el pasto 
gratuito á 'os gana los, con buenos abre
vaderos, á la vez que se conceden sin es
tipendio toJos los sitios que ocupen los 
puestos. 

Esta villa, de 1.800 habitantes, dista 
cinco leguas de Madrid y do9 de Alcalá 
y Torrejon, en cuyas poblaciones h »y es
tación del ferro-cirril de Zirngozi , ade
más de la carretera de Valencia, con la 
que empalma en el Puente de Arganda 
la nueva para esta villa: h-.y di'igencla 
diaria que sale de Madrid, Huertas, 1 0 . -
El Alcalde, Juan Guerra. 

MADRID .—T7 I. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSHCIO. 


